Discurso de orden del Magistrado Procurador General de la República, Dr. Radhamés Jimenez Peña, en el acto de entrega de las nuevas instalaciones de la Unidad de Atención a víctimas de violencia de género, intrafamiliar y delitos sexuales de la Provincia de Santo Domingo, a celebrarse el día 4 de mayo de 2010.
Me siento altamente complacido de estar aquí compartiendo en este acto singular que nos convoca. La presencia de la Primera Dama de la República, Dra. Margarita Cedeño de Fernández, constituye una clara señal de la importancia y relevancia que para el país significa este encuentro.

En primer lugar, en este día reafirmamos que la lucha contra la violencia hacia las mujeres es una prioridad en la agenda política de los gobiernos democráticos y uno de los principales debates públicos que nos obliga a priorizar las políticas orientadas a la prevención e intervención en materia de violencia contra las mujeres en un mundo donde la violación rutinaria de sus derechos humanos se hace recurrente. 
La Procuraduría General de la República es una institución del sistema de justicia comprometida con el Estado de Derecho y las garantías constitucionales. Durante los últimos años nos hemos esforzado por proteger los derechos de las víctimas no sólo en el ámbito jurídico sino trascendiendo las disciplinas que intervienen a nivel nacional nuestra atención.
El tema de la violencia hacia las mujeres y la necesidad de dar respuestas desde el Estado hacia ese fenómeno, constituye una prioridad que en esta Procuraduría General de la República hemos contemplado al definir los Lineamientos de Política Criminal en el marco del Plan de Seguridad Democrática de la República Dominicana, que ha venido impulsando el Presidente Fernández. 
Muestra de esto ha sido la designación de la Procuradora General Adjunta de Asuntos de la mujer, Magistrada Roxanna Reyes así como la creación del departamento de Representación de los Derechos Legales de las víctimas dirigido por la Dra. María Hernández.

Actualmente, contamos con 13 unidades de atención a víctimas de violencia de género, intrafamiliar y delitos sexuales distribuidas por toda la geografía nacional incluyendo la provincia de Santo Domingo.
No puedo dejar de resaltar, que a través de redes, acuerdos, convenios, nacionales e internacionales nos integramos al esfuerzo de todos los actores relevantes en este proceso.
El trabajo conjunto de las unidades tanto de violencia de género e intrafamiliar como de abuso sexual, han tenido sus resultados en todo el país y como ejemplo la provincia Santo Domingo donde recibieron en el periodo 2008-2009 un total de 32,436 denuncias en las primeras; y 7, 868 denuncias, en la unidad de víctimas de abuso sexual, en lo periodos comprendido entre el 2008 hasta el primer cuatrimestre del 2010. 
Todos los esfuerzos desplegados por esta Procuraduría General de la República han dado resultados palpables, que aún frente los niveles de violencia que se registran en la región, en la República Dominicana hemos podido reducir los casos de feminicidios, como lo reflejan las estadísticas en la provincia Santo Domingo, que se puede ver que hubo una reducción de un catorce por ciento (14%) en el primer trimestre del 2010, con relación al primer trimestre de 2009.  
Ya lo hemos dicho en otras ocasiones y no es ocioso repetirlo aquí: La situación de violencia  a la que muchas mujeres se encuentran sometidas dentro del hogar cambia nuestra perspectiva de los derechos humanos, mueve a los agresores de la esfera tradicional de lo público a la esfera de lo privado. 
Son los miembros de la familia los que violentan los derechos fundamentales de las mujeres.  Es pues allí, al interior de la familia donde el Estado es llamado  a cumplir su obligación de debida diligencia. 
Las democracias se construyen sobre la idea de que todos sus ciudadanos y todas sus ciudadanas son iguales y se encuentran sujetos a los mismos derechos y obligaciones. 
Existen muchos niveles y capas de desigualdad social, vivimos en sociedades desiguales pero la desigualdad que separa a los hombres de las mujeres en el acceso a las oportunidades es la más básica y primaria de todas, es, por así decirlo, la primera desigualdad, empezamos por ser clasificados según nuestro sexo en categorías de persona y a partir de allí no nos detenemos jamás.

La violencia doméstica, que es la violencia hacia las mujeres que más víctimas genera y es la más evidente, debe ser una prioridad. Su combate requiere varios niveles de acción y las labores preventivas y de educación resultan imprescindibles en este ámbito. 
El discurso de tolerancia cero hacia la violencia contra las mujeres es necesario y debe ser repetido hasta que se convierta en un eco escuchado por todos y todas. No toleramos ni como sociedad, ni como gobierno, ni como Estado, que la mitad de nuestros ciudadanos sean sistemáticamente violentados.

Hoy damos un paso trascendental, al materializar la entrega de las nuevas instalaciones de la Unidad de Atención a víctimas de violencia de género, intrafamiliar y delitos sexuales de la Provincia de Santo Domingo siendo la más moderna del país.

La violencia contra la mujer no es un asunto de mujeres sino de todos, especialmente de los hombres, quienes deben trabajar para enfrentar el fenómeno de la violencia de hombres contra mujeres reconociendo y respetando la igualdad de roles y derechos de la mujer.
No existe fundamento ni excusa que justifique tolerar la violencia contra la mujer.
Muchas gracias.
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